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PROYECTO DE LEY 

De Organización de la Administración Central del Estado. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES de las enmiendas presen- 
tadas al proyecto de Ley de Organización de la 
Administración Central del Estado. 

Palacio del Senado, 21 de julio de 1983.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-El Secretario primero del Sena- 
do, José Luis Rodríguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

Al Presidente del Senado 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo establecido en el artículo 107 del Regla- 

mento de la Cámara, formula Propuesta de 
Veto al Proyecto de Ley sobre Organización de 
la Administración Central del Estado, basándo- 
se en los siguientes motivos: 

El contenido del Proyecto, en lo que real- 
mente tiene significación innovatoria del orde- 
namiento vigente, se contrae a sus dos Disposi- 
ciones Transitorias. 

Persuadido al parecer el Gobierno, aunque 
con algún retraso, de la inconstitucionalidad 
del Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciem- 
bre, intenta ahora rectificar aquel dislate, pero 
con la pretensión de conferir validez retroacti- 
va a todo lo actuado en aplicación de dicho De- 
cre t o- Ley. 

El Grupo Popular del Senado no puede com- 
partir ese objetivo. En primer lugar por respe- 
to a la función del Tribunal Constitucional que 
todavía no se ha pronunciado acerca del recur- 
so de inconstitucionalidad interpuesto contra 
el Real Decreto-Ley 22/1982. De otro lado por- 
que considera exigible una mínima congruen- 
cia, de modo que si el Gobierno promulgó el 
referido Decreto-Ley y el Congreso de los 
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Diputados, con los votos del Partido del Go- 
bierno, lo convalidó, sosteniendo que esta re- 
gulación podía efectuarse a través del Decreto- 
Ley e incluso negándose entonces a la tramita- 
ción como proyecto de Ley, el actual intento 
de regulación por Ley votada en Cortes a la 
que quiere darse proyección retroactiva, impli- 
ca un verdadero fraude al artículo 86 de la 
Constitución. 

Pero es que adem.ás el proyecto de ley es ri- 
gurosamente inútil. Lo es en la gran mayoría 
de su articulado, de ahí que junto a esta pro- 
puesta de veto se presenten siete enmiendas 
de supresión. Y específicamente son inútiles 
incluso sus dos Disposiciones Transitorias, ya 
que en la medida en que el pronunciamiento 
del Tribunal Constitucional pueda dejar a sal- 
vo la eficacia de las normas y actos dictados en 
su aplicación, el principio de conservación re- 
cogido en los artículos 40 de la Ley ,Orgánica 
del Tribunal Constitucional y 50 a 53 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo producirá 
ese efecto con independencia de las Disposi- 
ciones Transitorias de este proyecto. 

El sentido de la propuesta de veto, y de la de- 
volución del Proyecto al Gobierno que a través 
de ella se interesa, responde pues a su inadmi- 
sible intencionalidad defraudatoria del orden 
constitucional y a sus deficiencias técnicas. Es 
inútil e insuficiente, y en lugar de este proyec- 
to lo que el Gobierno debe remitir a las Cáma- 
ras es un nuevo proyecto donde realmente y 
de una vez - s i n  más parcheos- se desarro- 
llen los artículos 98 y 103.2 de la Constitución 
y, en general, se ejerciten las competencias bá- 
sicas asignadas al Estado por el artículo 
149.1.18.. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 

to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 1 .O, 1. 

ENMIENDA DE SUPRESION 

Se propone la supresión del citado precepto. 

JUSTIFICACION 

Reproduce, empeorando la redacción, lo que 
ya dice el artículo 97 de la Constitución. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arerpacochapa y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al articulo 4.0,l. 

ENMIENDA DE ADICION 

El Presidente, el Vicepresidente o Vicepresi- 
dentes y los Ministros se reunirán en Consejo 
de Ministros o en Comisiones Delegadas del 
Gobierno. Cuando así lo acuerde el Consejo de 
Ministros o las Comisiones Delegadas del Co- 
bierno podrán asistir a sus reuniones quienes 
no sean miembros de aquellos. 

JUSTIFICACION 

El Consejo de Ministros o tiene carácter ple- 
nario o se trata de Comisiones Delegadas. 

Por otro lado debe dejarse abierta la posibi- 
lidad de concurrencia a sus reuniones de quie- 
nes no tengan la condición de Ministros. 
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Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP), 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al articulo 5.0 

ENMIENDA DE SUPRESION 

Se propone la supresión del citado precepto. 

JUSTIFICACION 

Las funciones meramente internas de esta 
Comisión hace innecesaria su institucionaliza- 
ción. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. S 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

~i Grupo Parlamentario Popular, ai'amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al articulo 6.0 

ENMIENDA DE SUPRESION 

Se propone la supresión del citado precepto. 

JUSTIFICACION 

No parece conveniente dar rigidez de ley a la 
organización auxiliar de la Presidencia del Go- 
bierno. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al articulo 7.0 

ENMIENDA DE SUPRESION 

Se propone la supresión del citado precepto. 

JUSTIFICACION 

El precepto es perfectamente inutil. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 8.0, 1. 

- 9 -  



Núm. 35 

ENMIENDA DE SUSTITUCION 

Son órganos superiores de los Departamen- 
tos ministeriales: los Ministros, los Secretarios 
de Estado en su caso, y los Subsecretarios. 

JUSTIFICACION 

La figura de los Secretarios Generales, asimi- 
lados a Subsecretarios, que introdujo el Real 
Decreto-Ley 22/1982, de 7 de diciembre, debe 
suprimirse. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 9.0 

ENMIENDA DE SUSTITUCION 

En cada uno de los Departamentos ministe- 
riales existirá una sola Subsecretaría cuyo titu- 
lar ostentará las competencias que le atribuye 
el artículo 15 de la ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado. 

Por medio de Real Decreto, y hasta el núme- 
ro máximo de diecisiete, el Gobierno podrá 
crear Secretarías de Estado que ostentarán las 
funciones que especificamente se les asignen 
en las normas de creación de las mismas. 

JUSTIFICACION 

La mayor racionalidad en fa organización 
administrativa. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda, 
al artículo 10.1. 

ENMIENDA DE SUSTITUCION 

Los Gabinetes del Presidente, Vicepresiden- 
te, o Vicepresidentes, de los Ministros y de los 
Secretarios de Estado tendrán la estructura 
determinada por el Consejo de Ministros, den- 
tro de las consignaciones presupuestarias. 

JUSTIFICACION 

No hay razón para que el Vicepresidente o 
Vicepresidentes no puedan tener sus propios 
Gabinetes. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to, formula la siguiente enmienda al articulo 
10.2. 
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ENMIENDA DE SUSTITUCION 

Los funcionarios de carrera de las Adminis- 
traciones Públicas que se incorporen a los Ga- 
binetes de la Presidencia del Gobierno y de los 
Ministros y Secretarios de Estado quedarán en 
la situación de supernumerarios salvo que 
para su adscripción se utilice la figura de la co- 
misión de servicios. 

JUSTIFICAC 10 N 

La congruencia con la legislación funciona- 
rial vigente. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 1 1  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 12. 

ENMIENDA DE SUSTITUCION 

La creación, modificación o supresión de las 
Secretarías de Estado, Subsecretarías, Direc- 
ciones Generales y Subdirecciones Generales 
y órganos asimilados, se realizará a iniciativa 
del Departamento o Departamentos interesa- 
dos y a propuesta del Ministro de la Presiden- 
cia, mediante Real Decreto acordado en Con- 
sejo de Ministros. 

JUSTI FICAC 10 N 

Se suprime la referencia a los Secretarios 
asimilados a Subsecretarios por congruencia 
con la enmienda formulada al artículo 8.0 del 
proyecto. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-EI 
Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Adicional Primera. 

ENMIENDA DE SUSTITUCION 

En el caso de que formen parte del Gobierno 
más de un Vicepresidente, las funciones referi- 
das en el artículo 3.0 de esta Ley serán asumi- 
das por el Vicepresidente primero. 

JUSTIFICACION 

Se suprime la referencia al artículo 6.0 por- 
que en él no aparecen funciones específicas 
que hayan de configurarse como exclusivas del 
Vicepresidente primero cuando existan varios. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Adicional Segunda. 
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ENMIENDA DE ADICION 

U... De esta Ley, siempre que no suponga in- 
cremento del gasto público autorizado para el 
respectivo Departamento ministerial, y sin 
perjuicio de lo establecido en la Ley General 
Presupuestaria.. 

JUSTIFICACION 

El respeto a los principios del Derecho pre- 
supuestario. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-EI 
Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Adicional Tercera. 

ENMIENDA DE ADICION 

En el plazo de un año el Gobierno, previo 
dictamen del Consejo de Estado, rem'itirá a las 
Cortes Generales un proyecto de Ley sobre su- 
presión y refundición de los organismos au- 
tónomos, en los casos en que así lo aconsejen 
los resultados de las previsioncs y evaluacio- 
nes que se efectuén. 

JUSTIFICACION 

La ' trascendencia de esia reorganización 
hace conveniente el dictamen preceptivo del 
Consejo de Estado. 

Palacio del Senado, 19 dc julio dc 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Adicional Cuarta. 

ENMIENDA DE SUPRESION 

Se propone la supresión del citado precepto. 

JUSTIFICACION 

En los casos de funcionarios de empleo y de 
contratados administrativos de colaboración 
temporal no debe caber la situación que pro- 
pugna el proyecto. 
Y tratándose de personal laboral habrá de 

estarse a lo que resulte de la respectiva legisla- 
ción. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Adicional Quinta. 

ENMIENDA DE SUSTITUCION 

1. En el plazo de tres meses desde la entra- 
da en vigor de la presente Ley, el Gobierno ela- 
borará un texto refundido en el que se recojan 

d 
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las disposiciones de esta Ley y las que se en- 
cuentran vigentes de los Títulos 1 y 11 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado. 

2. La autorización que se confiere al ampa- 
ro del artículo 82 de la Constitución solo se cir- 
cunscribe a la mera formulación de un texto 
único sin habilitar al Gobierno para ninguna 
refundición, aclaración o armonización de los 
textos legales que han de ser refundidos. 

El proyecto de texto refundido con ante- 
rioridad a su aprobación por el Consejo de Mi- 
nistros habrá de someterse al dictamen del 
Consejo de Estado en Pleno. 

4. El correspondiente Decreto legislativo 
aprobado por el Gobierno no tendrá eficacia 
plena hasta tanto no se cumplimente los trá- 
mites adicionales de control previstos en los 
artículos 152 y 153 del Congreso de los Dipu- 
tados. 

3. 

JUSTIFICACION 

Dar utilidad a este proyecto de Ley siquiera 
para que mediante su refundición con la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado se establezca el régimen jurídico vi- 
gente de la Administración Central del Estado. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Transitoria Primera. 

ENMIENDA DE SUPRESIÓN 

Se propone la supresióndel citado precepto. 

JUSTIFICACION 

Esta Disposición Transitoria, verdadero nu- 
:leo del proyecto, invade la competencia de los 
órganos jurisdiccionales. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Transitoria Segunda. 

ENMIENDA DE SUPRESION 

Se propone la supresión del citado precepto. 

JUSTIFICACION 

Idéntica a la anterior. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta-' 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Dispogición Derogatoria. 
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ENMIENDA DE SUSTITUCION 

A la entrada en vigor de la presente Ley que- 
darán derogadas cuantas normas se opongan a 
la misma y en especial a la Ley 12/1978, de 20 
de febrero, de regulación de la situación admi- 
nistrativa de Magistrados, Jueces y Fiscales 
que desempeñen cargo en la Adminstración Ci- 
vil del Estado, y el Real Decreteley 22/1982, de 
7 de diciembre, sobre medidas urgentes de re- 
forma administrativa. 

JUSTI FIC AC 10 N 

La redacción del artículo 10.2 del proyecto 
de ley ha suprimido la excepción que el dero- 
gado Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciem- 
bre, sobre medidas urgentes de reforma admi- 
nistrativa hacia en su artículo 6.2, párrafo 2.O 
para los miembros de la Carrera Judicial y Fis- 
cal en cuanto a su situación administrativa en 
función de que se incorporasen al gabinete del 
Ministerio de Justicia o a otro perteneciente a 
distinto departamento ministerial. Generaliza- 
da pues la situación administrativa en que que- 
dan los miembros de Carrera Judicial y Fiscal 
que se incorporen a los gabinetes de la Presi- 
dencia del Gobierno y de los Ministros Secre- 
tarios de Estado, es oportuno proceder a la de- 
rogación total de la Ley 12/1978, de 20 de febre- 
ro, aunque tácitamente queda derogada por el 
artículo 10.2 del proyecto, al desaparecer el 
ámbito de aplicación de dicha narma legal de- 
bit0 a la equiparación de tos miembros de la 
Carrera Judicial y Fiscal con el resto de los fun- 
cionarios de la carrera de las Administraciones 
Públicas. 

Palacio del Senado, 19 de julio de 1983.-El 
Portavoz, Juan de Arespscochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario de Ca- 
talunya al Senat al Proyecto de Ley de la Orga- 
nización de la Administración Central del Esta- 
do, a los efectos de  modificar la redacción del 
artículo 6." del referido texto. 

Redacción que se propone: 

Artículo 6." 

«En el desempeño de sus funciones, el Presi- 
dente y en su caso, el Vicepresidente del Go- 
bierno, estarán especialmente auxiliados por ... 
(Resto igual)». 

JUSTIFICACION 

La enmienda pretende clarificar el texto del 
artículo, y para ello se considera necesario in- 
troducir que al Vicepresidente únicamente le 
corresponde el apoyo de estar brganos no en 
todo caso, sino Unicamente cuando ejerza las 
funciones del Presidente por delegación o por 
haberlas asumido de acuerdo c m  las previsio- 
nes de esta Ley. 

Palacio del Senado, 20 de jdio de 1983.-El 
Portavoz, Ramón Sala i CanhI1 .  
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